
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 TURBO– ANTIOQUIA  

 

Veintinueve de abril de dos mil veintiuno  

 
 

Providencia: Interlocutorio 

Tipo de trámite: Ejecutivo con Garantía Real  

Demandante  FINANCIERA PROGRESSA 

Demandado VIVIANA  VERGARA OROZCO Y OTROS 

Radicado: 05837 31 03  001 2021 00057   00 

Asunto: Rechaza demanda inadmitida 

 

Puesto que no se subsanaron los defectos indicados en el auto inadmisorio de la 

demanda dentro del término otorgado por el artículo 90 del C.G.P., SE ORDENA 

SU RECHAZO sin devolución de anexos, toda vez que el expediente se originó 

electrónicamente.  

 
El demandante   podrá acceder al expediente digital a través del siguiente vínculo. 

 
Consulta expediente 05837 31 03 001 2021 00057 00  

 
 

NOTIFÍQUESEi 
 
 
 

Firmado Por: 
 

IVAN FERNANDO SEPULVEDA SALAZAR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE TURBO-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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TURBO 30 DE ABRIL   DE 2021 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO No. 038 DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 

ALI YANIVA CUESTA MORENO 

SECRETARIA 

 


